
que se defiendan fórmulas de mayor flexibilidad con márgenes 
de electividad alejada de la fórmula de hacer depender del 
solo dato de la edad, el tránsito a la situación de retiro, con 
tendencia a una reducción generalizada e incondicional de aque
lla edad, es algo que corresponde a la valoración política y no 
al ámbito del juicio de constitucionalidad.

Junto a las argumentaciones que se han utilizado en este^ 
proceso y de las que hemos dado sucinta cuenta en lo que ante
cede, se añade la de reparto de empleo, concebida como polí
tica que postula el establecer edades de jubilación que al operar 
obligatoriamente, con prohibición de ejercer una actividad asa- 
lariada e, incluso, desde otro alcance mediante la técnica disua- 
soria de hacer depender de que no se ejerza una actividad pro
fesional él derecho a la pensión, permite el acceso al trabajo 
de los jóvenes. La disposición adicional quinta de la Ley 8/ 
1960 y lo que respecte a ella se dijo en los debates parlamenta
rios permiten, ciertamente, entender que la incorporación de 
la jubilación forzosa al campo laboral obedeció también a este 
interés general, si bien estuvo más presente en la previsión 
de la delegación conferida al Gobierno para fijar el límite 
máximo de edad, en función de las disponibilidades de la segu
ridad social y del mercado de trabajo.

En el establecimiento de una edad de sesenta y nueve años 
no pueden aislarse las distintas motivaciones a las que de modo 
sucinto vengo aquí haciendo referencia.

9. El derecho a la autonomía colectiva, y en concreto a

la negociación colectiva, como instrumento de regulación de 
las relaciones de trabajo, se reconoce en la Constitución como 
pieza clave del nuevo modelo laboral. Este derecho deriva 
directamente de la Constitución (artículo 37.1) y presupone 
un campo de actuación legitima dentro de los límites derivados 
del orden público laboral, esto es, del conjunto normativo es
tatal que con el carácter de lo necesario se impone a las partes 
negociadoras. De esta concepción deriva, en lo que ahora im
porta, que no es válido interpretar la disposición adicional quin
ta como norma delegante o como autorización para que dentro 
de un límite máximo de edad pueda negociarse edades de ju
bilación forzosa. Por el contrario la edad máxima de sesenta y 
nueve años actúa coano límite en una esfera dentro de la cual 
la autonomía colectiva puede establecer edades de jubilación, . 
a salvo, claro es, él derecho a la cobertura de la Seguridad 
Social. Pues bien, es legítimo que una ley en aras de un inte
rés superior que trasciende del concreto de la negociación 
colectiva establezca un límite que cual es la edad de sesenta- 
y nueve años, puede adaptarse a las exigencias del ámbito la
boral y a los Intereses de las partes dentro de lo que puede ser 
objeto de convenio colectivo.

Por lo expuesto, entiendo que hubiera sido procedente un 
fallo desestimatorio.

Madrid, 8 de julio de 1981.—Jerónimo Arozamena Sierra, fir
mado y rubricado.

16288 Sala Primera. Recurso de amparo número 135/1980. 
Sentencia de 10 de julio de 1981.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez’ de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

 EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

Visto el recurso de amparo número 135/1980, promovido por 
D. X. Y. Z„ mayor de edad, casado, vecino de Medina del 
Campo, Capitán de la Guardia Civil en situación de retirado, 
representado por el Procurador de los Tribunales don Alfonso Gil 
Meléndez y bajo la dirección del Abogado don José Parrilla 
López, contra las resoluciones del Ministro de Defensa de 20 
de diciembre de 1977 y 26 de abril de 1978, confirmadas en parte 
por la sentencia del- Tribunal Supremo de 13 de junio de 1980, 
por la que se desestimó la pretensión sustentada en cuanto a 
ia fijación de la fecha de su retiro y devengos económicos y se 
acordó que procedía la rectificación de la fecha de nacimiento 
en la filiación del recurrente, y en el que han comparecido el 
Fiscal general del Estado y la Administración del Estado, re
presentada por el Abogado del Estado, siendo ponente el Magis
trado don Manuel Diez de Velasco Vallejo.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 12 de agosto de 1980 presentó D. X. Y. Z. recurso 
de amparo ante este Tribuna! Constitucional, en el que se 
hacia constar los siguientes extremos; a) Que era Capitán de 
la Guardia Civil y había nacido en el año 1923, aunque en su 
documentación militar figuraba' la fecha de 1922, lo cual afec
taba a la fecha de su retiro, dado que correspondiéndole ju
bilarse en el año 1979, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley 20/1963, que determina que el retiro de 
los Capitanes de la Guardia Civil se producirá al cumplir éstos 
los cincuenta y seis años de edad, el Ministerio de Defensa 
se había negado a proceder a la rectificación de su fecha de 
nacimiento en su documentación militar. Ello supuso que se 
acordase su retiro al cumplir realmente los cincuenta y cinco 
años de edad, con lo que se discriminaba en relación con todos 
aquellos otros compañeros que se retiraban a la edad de cin- 
cuenta y seis años determinada en la Ley. b) Hace constar que 
solicitó tal rectificación en el año 1973, al percatarse del error 
al visitar el Registro Civil de su localidad natal, obteniendo 
del Ministerio de Defensa una resolución negativa, la cual' re
currida en reposición tampoco fue resuelta favorablemente, por 
lo qué interpuso recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, el cual, en sentencia de 13 de 
junio de 1980, falló que debía corregirse ja fecha de nacimiento 
que constaba en la filiación militar del recurrente, haciendo 
constar como tal la do 1923, pero absolviendo a la Administra
ción en todos los demás extremos, c) Manifiesta el recurrente 
que con la actitud de la Administración se le ha perjudicado 
gravemente, por cuanto se le ha privado de Ta posibilidad de 
permanecer un año más en activo como Capitán de la Guar
dia Civil (lo que entiende que le hubiese supuesto 447 692 pe
setas de diferencia, no percibidas); asi como de la posibilidad 
de ascender a Comandante, a cuyos cursos fue convocado en 
moyo de 1977 (para iniciarlos en septiembre de dicho año 
y finalizarlos en febrero de 1978), dado que de haberlos apro

bado le hubiera sido imposible alcanzar dicho grado de Coman
dante en los cinco meses que le faltaban para el retiro, en 
razón a la lentitud del escalafón en ese empleo, d) Por últi
mo hace constar que con tales resoluciones administrativas y 
la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 1980, que 
reconoce su verdadera edad y ordena la rectificación de. la 
documentación militar en tal sentido, pero no accede a recono- 
cea: al recurrente el derecho a ser jubilado en el año 1979, en 
función de su verdadera edad y no en 1976 como fue obligado, 
se ha lesionado el espíritu del artículo 8 de la Constitución, 
asi como los artículos 14, por haber sido discriminado ante la 
Ley; 33, por haber sido privado de parte de sus bienes y derecho 
al ascenso-, el 39, número 1, porque el Ministerio no ha asegura
do su protección económica, y el articulo 9, número 3, porque 
ha actuado arbitrariamente, e) Termina suplicando en su es
crito que se le indemnice por los daños económicos, que le han 
causado por ei error administrativo tan reiteradamente puesto 
de manifiesto.

2. Por providencia de 3 de septiembre de 1980 la Sala acor
dó notificar al recurrente que se apreciaban como posibles cau
sas de inadmisibilidad la falta de Procurador y dirección de 
Letrado, así como la ausencia de contenido en la demanda 
que motivase una decisión por parte del Tribunal, otorgando 
un plazo de diez dias para alegaciones al' recurrente y Minis
terio Fiscal, así como para subsanar los defectos apreciados.

3. Con fecha 20 de septiembre de 1980 evacuó el trámite 
de audiencia el Fiscal general del Estado, el cual sustancial
mente manifestó: a) que no deberla ser oído el solicitante de 
amparo en tanto no subsanase la carencia de representación 
por Procurador y dirección de Letrado, y b) que no aprecia 
congruencia entre las pretensiones suscitadas y mantenidas 
en el recurso de amparo, por cuanto al solicitar ante aquélla la 
rectificación de la fecha de nacimiento no interesó indemniza
ción por los daños económicos causados, al demandante por 
error, por lo que entiende que, de una parte, se está infrin
giendo lo dispuesto en el artículo 43. número 1, de la L.O.T.C., 
y de otra, que no es el recurso de amparo la vía adecuada para 
reclamar una indemnización por daños evaluables económica
mente. .Añade que del escrito y documentos aportados por el 
actor no se desprende que se haya producido una lesión de un 
derecho fundamental y que, en consecuencia, debe inadmitirse 
el recurso.

4. El 22 de septiembre de 1980 tuvo entrada en el Tri
bunal un nuevo escrito del recurrente por el que designaba su 
representante a doña A. B. C., de quien afirma que desem
peñó tal función ante la jurisdicción ordinaria, y en cuanto a la 
designación del Letrado solicitaba acogerse a lo previsto en el 
articulo 33, número 3, de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
administrativa y postular por sí mismo. Para el caso que ello no 
fuera posible solicitaba la designación de Letrado de oficio, y 
en cuanto al segundo motivo de inadmisión puesto de manifies
to reiteró los argumentos de su escrito original con especial 
hincapié en lo dispuesto en los artículos 14, 33, número 3; 106, 
número 2; 39 y 9, número 3, de la Constitución Española.

5. Por providencia de 8 de octubre de 1980 la Sala acordó, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 81, número 1, de 
la LOTC, proceder a la designación de Abogado y Procurador 
de oficio con suspensión del plazo concedido al amparo de lo 
dispuesto en ei artículo 85, número 2, de la LOTC, cursando 
los correspondientes oficios al Decano del Colegio de Procurado
res de Madrid y al Presidente del Consejo General de la Abogacía 
a tales efectos.

6. Con fecha 17 de octubre de J.960 se notificó a este Tribunal 
Constitucional por e! Presidente del Consejo General de la 
Abogacía Española que había sido designado Abobado de ofi
cio el Letrado don Manuel Santiago Moraleda. Con fecha 15



de octubre de 1980 se recibió igualmente notificación según la 
cual había sido designado Procurador de oficio don Jesús Pa
jares Compostizo.

7. Por providencia de 22 de octubre de 1980 se acordó tener 
por designados como Procurador y Letrado, dándoles vista de 
las actuaciones, para que en plazo de diez días formulen las 
alegaciones que tengan por convenientes en relación con los 
motivos de inadmisión puestos de manifiesto por la Sala en su 
providencia de 3 de septiembre de 1980.

Por providencia de 26 de noviembre de 1980 se acordó tener 
por aceptada la defensa por parte del Letrado don Manuel San
tiago Moraleda, al no haberse excusado de ella en tiempo y 
forma, dándole vista de las actuaciones por diez días para 
alegaciones.

8. Habiendo transcurrido con exceso el plazo para la for
mulación de alegaciones, por providencia de 21 de enero de 
1961 se acordó poner en conocimiento del Consejo General de 
la Ahogada que no se habla recibido escrito alguno del Procu
rador señor Pajares Compostizo, ni del Letrado don Manuel 
Santiago Moraleda, sin que éste tampoco se hubiese excusado de

'la defensa, interesando igualmente del Consejo General de la 
Abogacía la designación de nuevo Letrado de oficio para la 
defensa del recurrente.

9. Con fecha T de febrero de 1961 tuvo entrada en este 
Tribunal el escrito del Consejo General de la Abogacía Espa
ñola, por él que designaba nuevo Letrado de oficio a don 
José Parrilla López, acordándose nuevamente por providencia 
de 11 de febrero de 1981 tenerlo por designado con fijación de' 
un nuevo plazo de diez días para alegaciones en cuanto a los 
motivos de inadmisión puestos de manifiesto en la providencia 
de 3 de septiembre de 1980.

Por providencia de 11 de marzo de 1981 se acordó tener por 
aceptada la defensa por el Letrado señor Parrilla López, otor
gándole un plazo de diez días para qúe alegase lo que tuviere 
por conveniente en relación con el segundo motivo de inadmi
sión puesto de manifiesto en la mencionada providencia de 3 
de septic bre do 1980,

10. El 12 de marzo de 1981 tiene entrada en el Registro Ge
neral del Tribunal Constitucional un escrito de don Gerardo 
Pajares y B. de Quirós, hijo del Procurador don Jesús Pajares 
Compostizo, por el que notifica que dicho Procurador ha cau
sado baja el día 28 de febrero por causa de enfermedad muy 
grave, así como que ha recibido el escrito del Letrado señor 
Parrilla López sobre el incidente de inadmisión del recurso.

En providencia de 18 de marzo de 1981, y en atención a lo 
expuesto en el escrito de don Gerardo Pajares y B. de Quirós, sé 
acordó por la Sala el solicitar nueva designación de Procurador 
en tumo de oficio, lo que se realiza por el Ilustre Colegio de 
Procuradores de Madrid con fecha 20 de marzo de 1981, en la 
persona de don Alfonso Gil Meléndez, y en la misma fecha se 
pone en conocimiento del Tribunal Constitucional. Se acordó 
tenerlo por designado en providencia de 25 de marzo de 1981.

11. Con fecha 24 de marzo de 1981 había tenido entrada en 
el Tribunal Constitucional el escrito de alegaciones directamen
te presentado por el Letrado don José Parrilla López, en el que 
manifestaba: a) que presenta dicho escrito por causa de fuerza 
mayor al haber fallecido el Procurador don Jesús Pajares Com
postizo y con objeto de respetar los plazos y comparecer para 
la defensa de los derechos del recurrente; b) en cuanto a la 
admisibilidad del recurso entiende que está clara la infrac
ción del articulo 14 de la Constitución, puesta de manifiesto 
por el recurrente en su escrito de interposición, al haber sido 
discriminado en el momento del retiro por no respetarse la 
edad de cincuenta y seis años que el artículo 3 de la Ley de 
2 de marzo de 1963 fija para la jubilación de los Capitanes de la 
Guardia Givil, derecho éste que afirma le pertenece por mero 
nacimiento; c) en cuanto a la incongruencia de petitum pues
ta de manifiesto por el Fiscal General del Estado, entiende que 
no existe tal por cuanto fue suscitada en vía judicial ordinaria 
la petición de abono de la diferencia entre el haber pasivo y 
el activo y la totalidad de los emolumentos que no le fueron 
abonados por su indebido pase a la situación de retirado, todo lo 
cual fue desestimado por el Tribunal Supremo en su sentencia; 
d) por lo que se refiere a dicha sentencia, manifiesta no estar 
conforme con el criterio sustentado en la misma, según el 
cual el recurrente pretende una edad para todo lo que le be
neficia y ha favorecido desde 1939, y otra para aquello que le 
perjudique, lo que seria antijurídico, porque en lo que se re
fiere a la situación anterior a la denegación por la Adminis
tración de lo solicitado por el recurrente, es una situación 
consolidada y no discutida. En cuanto a las posibles manifes-
taciones del recurrente sobre su edad en el año 1943, ello no 
debe tenerse en cuenta dedo el carácter público del Registro 
Civil, tal y como perceptúa el artículo 6 de la Ley de 8 de junio 
de 1957. A éstos mismos efectos debiera tenerse igualmente en 
cuenta que el error de origen no lo provocó el recurrente, el 
cual en cuanto tuvo conocimiento de su verdadera edad, interesó 
su rectificación de la Administración militar. Por último mani
fiesta que la cuestión debe enfocarse desde el momento en que 
el Tribunal Supremo falla que debe modificarse en la docu
mentación militar del recurrente la edad que en ella cons
taba. anulando los actos administrativos que hasta ese momen
to lo habían denegado, lo que plantea la necesidad de ser con
gruente con dicho fallo y acordar que le correspondía jubilarse 
en 1979, que es cuando cumplía los cincuenta y seis años que 
establece la ley, y lo contrario es establecer un trato discrimi

natorio para con el recurrente con infracción del artículo 14 de 
la C. E., suplicando a la Sala estimase tal pretensión.

12. Por providencia de 1 de abril de 1981 se acordó admitir 
a trámite el presente recurso de amparo, sin perjuicio de- lo 
que resultare de los antecedentes. Se requirió el envío de las 
actuaciones y el emplazamiento de quienes fueron parte en el 
proceso anterior. El rollo de la Sala correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo de referencia tuvo entrada en el 
Tribunal Constitucional el o de mayo de 1981, dándose vista 
de las actuaciones al Ministerio Fiscal, al Abogado del Es
tado y al solicitante de amparo por un plazo común de vein
te días para formular alegaciones según providencia de 13 de 
mayo de 1981.

Del expediente remitido por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo sustancialmente se desprende: a) Que el hoy recu
rrente interpuso recurso contencioso-administrativo ante la Au
diencia Nacional contra la resolución del Ministro de la Defensa 
de 20 de diciembre de 1977 y denegación por silencio del recurso 
de reposición, por la que se denegaba el reconocimiento del 
año 1923 como fecha de nacimiento del señor Y. Z. En la for- 
malización de la demanda se mantienen prácticamente idénticos 
argumentos a los ya expuestos en la de interposición ante este 
Tribunal, si bien se precisa que él no logró su ingreso en la 
Guardia Civil en edad indebida, sino que ello fue una reso
lución de la Dirección del Colegio de Guardias Jóvenes, así 
como si bien la instancia para solicitar ascender a Cabo la 
cursó en 1943, no ascendió hasta 1946. b) Consta una certifi
cación en extracto de inscripción de nacimiento del recurrente 
en el que figura la fecha de 1 de julio de 1923, así como otra 
de bautismo del mismo año. c) Consta asimismo una resolución 
del señor Ministro de Defensa negando ia rectificación de la 
fecha de nacimiento solicitada por el recurrente, por cuanto 
entiende que éste ingresó en el Colegio de Guardias Jóvenes 
de la Guardia Civil con menos edad que la exigida, como se 
repetiría al ingresar como Guardia Joven de mayor edad, situa
ción que se reitera al afirmar en 1943, en la instancia para 
ascender a Cabo, que contaba con veintiún años, cuando en 
realidad tenía veinte. Acceder a '.o solicitado perjudicaría a sus 
compañeros y promociones posteriores, criterio este que fue 
también mantenido por el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
d) Por el Abogado del Estado se adujo la incompetencia de 
la Audiencia Nacional para conocer del recurso, lo que fue 
aceptada por ésta, asumiendo la competencia la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, e) Consta igualmente el recibimiento 
a prueba, un certificado del Jefe accidental del Negociado Pri
mero de la Sección de Personal de la Dirección General de 
la Guardia Civil de 30 de octubre de 1979, en el que se hace 
constar el que en ¡os archivos del Colegio de Huérfanos (In
fanta María Teresa) no existen antecedentes de ninguna clase 
relativos al año 1935, así como que se hace constar la fecha 
de nacimiento de 1923, según certificación del Registro Civil, 
y que el recurrente sirvió en el Colegio de Guardias Jóvenes 
como Guardia Joven de menor edad desde el 1 de julio de 1936 
y como de mayor edad desde 1 de julio de 1938, y en 1941 pasó 
a Guardia segundo de Infantería. Consta en la certificación que 
el 9 de septiembre de 1943 cursó instancia para ascenso a Cabo, 
en la que textualmente decía que: «y cumplidos los veintiún 
años en 1 de julio próximo pasado, se cree comprendido en 
el apartado a) de la Orden de 17 de enero de 1941 ("D.O.M." 
del 16)». f) El Tribunal Supremo, Sala Quinta, dictó sentencia 
el 13 de junio de 1980, en la que accede a la ^edificación de 
la fecha de nacimiento en la documentación militar del recu
rrente, pero deniega la pretensión de que se le considere en 
activo en 1979, así como las compensaciones de orden económico 
solicitadas, por suponer ello una «aplicación parcial de la regu
lación que es antijurídica e improcedente», considerando acer
tado el informe del Consejo Supremo de Justicia Militar «al 
entender que la anotación de la fecha real de su nacimiento 
no debe implicar cambio alguno en las vicisitudes militares del 
señor Y. Z., las que seguirán rigiéndose por la fecha ordinaria, 
reconocida y aceptada permanentemente por él».

13. Formularon alegaciones las distintas partes: l) El recu
rrente reiteró en sustancia las alegaciones y pretensiones ya 
expuestas en la demanda, insistiendo en que había sido discri
minado y tratado desigualmente, con infracción del artículo 14 
de la C. E. por razón de nacimiento y circunstancia personal,- 
la edad, resultando así lesionado en relación con los artícu
los 9, 33 y 39 de la C. E. Insiste en que cuando formuló su 
pretensión ante la jurisdicción ordinaria aún no estaba retirado, 
circunstancia que ya concurría al acudir al Tribunal Consti
tucional, lo que avalaba e! solicitar una indemnización por 
los daños sufridos, de los que era responsable la Administra
ción. Precisa que al quedar huérfano de padre en 1934 ingresó 
en el Colegio «Infanta María Teresa» para huérfanos de la- 
Guardia Civil. En 1939 ingresó en el Colegio de Guardias Jóve
nes de Valdemoro, contando dieciséis años y cuatro meses. 
Que si bien manifestó en el año 1943 en una instancia para 
ascender a Cabo que contaba con veintiún años de edad, no 
alcanzó tal empleo hasta diciembre de 1948, a Jos veintitrés 
años y cinco meses reales. 2) El Abogado del Estado, tras una 
breve descripción de los hechos, desde el ingreso del hoy recu
rrente como Guardia Joven el 1 de julio de 1936 hasta su poste
rior jubilación, plantea en primer lugar y como cuestión previa 
el hecho de que el recurso se encuentra interpuesto fuera de 
plazo, y para el caso de que la Sala no declare su inadmisibi- 
lidad por esta causa, manifiesta sustancialmente y en cuanto
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al fondo que no se aprecia un tratamiento en absoluto desigual 
para con el recurrente, por cuanto en ningún caso puede par
tirse de otorgar un valor absoluto a la edad nominal, sino 
el análisis de toda una carrera profesional. En ningún caso 
ingresando en la Guardia Civil a los dieciséis años podría 
haber disfrutado de más edad activa de la que ha disfrutado, 
según lo dispuesto en el artículo 25, número 1, de la Ley de 
los Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado a las 
Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil y de la Policía Armada 
(texto refundido aprobado por Decreto de 13 de' abril de 1972). 
Ha disfrutado en consecuencia de una carrera militar que ha 
transcurrido con normalidad entre sus iguales en la Adminis
tración, y acceder a lo solicitado supondría provocar un resul
tado de desigualdad de trato para con éstos, por lo que en 
cualquier caso entiende que debe ser denegado el amparo que 
solicita. 3) El Ministerio Fiscal por su parte, y en cumplimiento 
del trámite de alegaciones, pone de manifiesto la disparidad 
de pretensiones suscitada por el recurrente en la vía adminis
trativa y ante la jurisdiccional ordinaria al solicitar en el 
suplico del recurso contencioso-administrativo sustentado ante 
el Tribunal Supremo que se rectificase en su filiación militar. 
la fecha de nacimiento, mientras ante el Tribunal Constitucio
nal se suplica una indemnización por el error cometido en 
su caso. Entiende el Ministerio Fiscal que la negativa del Tri
bunal Supremo a acceder a la pretensión del demandado de 
permanecer un año más en activo tiene su razón de ser en 
la Orden ministerial, de 25 de septiembre de 1948, de la que 
podría deducirse, llevando la cuestión a sus últimos extremos, 
que al faltar la edad requerida desde su primer momento para 
ingresar en la carrera militar todo el «iter» de ésta se encuentra 
viciado de origen, lo que explica que no pueda rectificarse 
una fecha a los solos efectos que favorezcan y no a los que 
perjudiquen. Entiende en consecuencia que debe desestimarse 
el recurso de amparo, pero para el caso en que el Tribunal 
no lo acuerde así, y desde la literalidad de la Ley 28/1963, 
de 2 de marzo, surgiría ei dilema planteado por el respeto 
al principio de igualdad ante la Ley, por lo que en tal supuesto 
debería otorgarse el amparo que se solicita.

14. Concluida la fase de alegaciones, se señaló como día 
para la deliberación y fallo de este recurso el 8 de julio de 1981. 
En la sesión de esa fecha se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. ° Antes de entrar al examen del fondo del asunto, parece 
obligado analizar las causas de inadmisibilidad aducidas en el 
proceso de amparo.

En primer término, el Abogado del Estado alega como moti
vo de inadmisibilidad que la demanda de amparo fue presen
tada fuera de plazo, pues había transcurrido el señalado en 
el artículo 50, número 1, a), de la L.O.T.C., en relación con 
la disposición transitoria segunda de la misma Ley, entendida 
esta última a efectos de contar el momento inicial de la inter
posición del recurso. La interpretación de esta última disposi
ción ha sido hecha por este Tribunal en su sentencia de 11 de 
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio, 
suplemento número 143, página 12). Al referirse a la misma 
se dice que es una regla «que por referirse a los actos ante
riores a ¡a constitución del Tribunal, y además a un tiempo 
que comprende períodos de inhabilidad para las actuaciones 
judiciales, pudo inducir a interpretaciones distintas respecto 
al cómputo del plazo de los veinte dias, y por ello el trata
miento de! plazo en este comienzo del Tribunal se hizo desde 
las soluciones más favorables al enjuiciamiento de los actos 
presuntamente lesivos a los derechos o libertados reconocidos 
en los artículos 14 al 29 y 30 número 1, de la Constitución». 
El razonamiento transcrito es aplicable al caso presente y 
subsiguientemente conduce a la desestimación del motivo de 
inadmisibilidad alegado por el Abogado del Estado.

2. ° El Fiscal General del Estado, por su parte, también alega 
una causa de inadmisión en base al artículo 43, número 1, en 
relación con el artículo 50, número 1, b), de la L.O.T.C. La 
anterior alegación se basa en. la presunta disparidad de preten
siones del recurrente en la vía administrativa y en la juris
diccional y ante el Tribunal Constitucional. Así, mientras en 
el suplico del recurso contencioso-administrativo se pide la 
rectificación de su fecha de nacimiento en la documentación 
militar, en el recurso de amparo se pido una indemnización 
por los daños económicos causados al demandante por error 
al retirarle con un año de antelación.

La disparidad señalada en las pretensiones aducidas es más 
aparento que real, ya que el recurrente, en su escrito ante 
el Tribunal Supremo de 6 de julio de 1979 (registrado con 
el número 2.135, el 18 de julio de 1979), hizo peticiones de 
orden económico que fueron desestimadas por el referido Tri
bunal en su sentencia de 13 de junio de 1980, y peticiones del 
mismo orden se contienen en el suplico de su recurso de 
amparo. Por otro lado, conviene precisar que si bien el ar
tículo 41, número 3, de la L.O.T.C. reconduce a la necesidad 
de.no hacer valer otra pretensión que la dirigida a restablecer 
o preservar el derecho o libertad por razón do las cuales se 
formuló, es obvio que ello debe ser entendido en relación con 
lo dispuesto en el artículo 55, número 1, c), de la L.O.T.C., que 
determina la necesidad de que la sentencia que otorgue el 
amparo restablezca a! recurrente «en la integridad de su de
recho o libertad con ia adopción de las medidas apropiadas, 
en su caso, para su conservación».

En el caso que nos ocupa, y dado el tiempo transcurrido 
desde el paso a la situación de retirado del recurrente y ei 
momento en que acude ante el Tribunal Constitucional, es 
obvio que por razones de edad es materialmente imposible qué 
un hipotético fallo positivo en su favor pudiese transformarse 
en la efectividad de un año más de servicio activo, por lo que 
en todo caso, y en base al principio de la congruencia en 
la defensa del derecho afectado, el Tribunal podría considerar, 
a más del reconocimiento de la pretensión principal, que en 
todo momento se ha mantenido, la adopción de aquellas medi
das de compensación de otro orden que considerase más ade
cuadas para la conservación del mismo.

En virtud de los. razonamientos anteriores no se admite 
tampoco la causa de inadmisibilidad alegada por el Fiscal 
General.

3. ° Rechazadas las causas de inadmisibilidad, procede abor
dar el tratamiento de los motivos aducidos por el recurrente 
para fundamentar su demanda de amparo, quedando claro que 
en lo que respecta a la pretendida infracción de los derechos 
constitucionales proclamados en los artículos 33 y 39 de la 
Constitución no es posible entrar en su análisis ni pronunciarse 
al respecto, por cuanto los mismos no pueden ser objeto del 
recurso de amparo tal y como taxativamente determinan el 
artículo 53, número 2, de la Constitución y 41, número 1, de 
la L.O.T.C. Queda, pues, reducida la cuestión a determinar 
si en el caso presente se ha producido una vulneración del 
principio de igualdad proclamado en el artículo 14 del texto 
constitucional.

Aduce el recurrente en su demanda que tal infracción se 
ha producido al ser discriminado por causa de nacimiento y 
circunstancia personal, la edad, si bien, como veremos, no 
parece claro que tal aseveración se corresponda con la realidad.

Está claro que en el presente caso no se aprecia una in
fracción del principio de igualdad a causa de una discrimina
ción que haya sufrido el recurrente en razón a su origen o 
nacimiento, pues es obvio que él mismo no ha soportado, dis
criminación alguna por tal motivo en relación con el ejercicio 
de sus derechos civiles, sociales y políticos que como español 
le son reconocidos y que, en su caso, ha tenido una manifes
tación bien patente al no haber sufrido impedimento alguno 
de tal naturaleza al iniciar y desempeñar toda su carrera 
militar.

En consecuencia, la razón de nacimiento no ha sido ni es 
causa de que haya sufrido lesión alguna en sus derechos y 
libertades fundamentales.

4. ° En cuanto a la hipotética desigualdad que se haya podido 
producir al jubilar al recurrente a la edad real de cincuenta 
y cinco años, y no a los cincuenta y seis que fija a este 
respecto el articulo 3 de la Ley 28/1963, de 2 de marzo, es nece
sario precisar el alcance que debe darse al principio de igualdad 
ai ser invocado en relación con tal supuesto.

Dicho principio de igualdad ha de entenderse en función 
de las circunstancias que concurren en cada supuesto concreto 
en relación con el cual se invoca. Puede decirse, pues, que 
el principio de igualdad encierra una prohibición de discrimi
nación, de tal manera que ante situaciones iguales deben darse 
tratamientos iguales. Sólo podría aducirse la quiebra del prin
cipio de igualdad cuando, dándose los requisitos previos de 
una igualdad de situaciones entre los sujetos afectados por 
la norma, se produce un tratamiento diferenciado de los mismos 
en razón a una conducta. arbitraria o no justificada de los 
poderes públicos.

En consecuencia, debe analizarse si el hoy recurrente. Capi
tán de la Guardia Civil don X. Y. Z., que inició de forma 
voluntaria su prestación de servicios en dicho Cuerpo, ha sido 
realmente discriminado o tratado arbitrariamente a lo largo 
de su carrera profesional, entendiendo ésta como un conjunto 
de fases a recorrer progresivamente y cuyo inicio y fin se 
encuentran determinados en el conjunto de normas que regulan 
las condiciones de prestación de tales servicios.

Análisis que, ceñido a la quiebra del principio de igualdad 
que el recurrente considera vulnerado en relación con el trato 
que a él se le ha dado y el recibido por sus compañeros, 
es necesario realizarlo en función de la exigencia de determi
nar previamente si ha existido una real igualdad de situaciones 
entre éste y sus compañeros, a partir de lo cual se podrá 
concretar si, en su caso, se ha producido una aplicación arbi
traria de la norma que haya conducido a un resultado de real 
desigualdad.

5. ° De ios antecedentes expuestos y no desvirtuados por las 
alegaciones del recurrente se desprende con claridad que a lo 
largo de toda la carrera militar de don X. Y. Z. consta a todos 
los efectos la fecha de 1 de julio de 1922 como la de su naci
miento, sin que se pretenda desvirtuar por el hoy recurrente 
esta apariencia hasta el año 1973. En base a esta fecha se 
producirá su ingreso como Guardia Joven de mayor edad en 
Colegio de Guardias Jóvenes de la Guardia Civil en el año 1938, 
y también se tendrá en cuenta más tarde para solicitar oí 
ascenso a Cabo en el año 1943, y es de suponer que contaría 
en lo que legalmente hubiere de contar a lo largo de toda 
la carrera del recurrente.

Distintas disposiciones que integran las normas por el que 
se establece el régimen jurídico propio de la Guardia Civil 
remiten, en cuanto al ingreso en el Cuerpo en el caso de 
quienes procedan del Colegio de Guardias Jóvenes, a lo que 
determino el Reglamento Orgánico de aquel establecimiento 
(así el articulo 24, número 13, del Reglamento Militar del



Cuerpo, aprobado por Orden de 23 de julio de 1942, o la regla 
primera, c), de las normas para ingreso, aprobado por Orden 
de 1 de mayo de 1950), lo que necesariamente obliga a tener 
presente que el articulo 41S del Reglamento del Colegio de 
Guardias Jóvenes del Cuerpo de la Guardia Civil dispone que 
quienes soliciten su ingreso en el mismo deberán tener cum
plidos los dieciséis años de edad. Norma esta del Reglamento 
citado (Boletín Oficial del Cuerpo correspondiente al mes  
de marzo de 1941) que estaba recogida igualmente en el ar
tículo 52 del Reglamento Orgánico del Colegio de Guardias 
Jóvenes, aprobado por Orden Circular de 30 de septiembre 
de 1934 (que vino a sustituir al de 25 de agosto de 1922), que 
establecía idéntico requisito en términos que no admiten duda 
alguna: «La edad de ingreso para todos será de dieciséis años 
cumplidos en el año de la convocatoria, que siempre se ha de 
publicar el 1 de septiembre.

Es obligado reconocer que don X. Y. Z. ingresó en el Cuerpo 
de la Guardia Civil a través del Colegio de Guardias Jóvenes 
a una edad real menor que la que entonces constaba en su 
documentación militar, lo que de haberse conocido hubiese 
impedido o al menos retrasado el inicio de dicha carrera. Esta 
circunstancia real, que no consta si se debió a error ajeno al 
recurrente o no, vino a ser corroborada con su propia con
ducta consciente cuando en el año 1943 firma y entrega una 
instancia para ascender a Cabo en la que hace constar que 
tiene veintiún años, cuando en realidad sólo tenia veinte, lo 
que de haberse sabido no le hubiera permitido tampoco aco
gerse voluntariamente a los beneficios previstos en la Orden 
de 17 de enero de 1941, apartado a), para ascender a Cabo.

6.° Queda, pues, perfectamente claro que la carrera dentro 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en lo que a don X. Y. Z. se 
refiere, parte de la circunstancia, un error en la edad, que le 
beneficia por cuanto en razón a ;a misma se adelanta un año 
a sus compañeros, integrándose a un grupo o promoción cuyas 
vicisitudes seguirá hasta su retiro. Error que éste atribuye en 
sus escritos no a un acto de su voluntad, sino a una decisión 
del Director del Colegio de Guardias Jóvenes, pero cuyos posi
bles efectos, en orden a no hacer soportar al administrado 
las consecuencias gravosas de los errores de la Administración, 
se desvirtúan por completo, al ser el propio recurrente quien 
en su día invocó ante esa misma Administración el beneficio 
de una edad que no tenía y que nada hizo por aclarar en tantos 
años. En consecuencia, al solicitar treinta y cinco años más 
tarde la rectificación de su fecha de nacimiento y el perma
necer un año más en activo, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Ejército de 25 de septiembre de 1948, 
sobre rectificaciones de edad, la Administración denegó su 
petición en base precisamente a que dicha Orden también 
dispone que «no se concederá ninguna de las mencionadas 
rectificaciones cuando la edad verdadera del interesado no le 
hubiese permitido su ingreso en el Ejército en el momento 
que lo logró, según las disposiciones vigentes en aquella época».

No se ha producido, pues, una aplicación desigual en base 
a un criterio arbitrario o injustificado de la normativa vigente, 
pues si bien la Ley 28/1963, de 2 de marzo, dispone en su ar
tículo 39 que los Capitanes de la Guardia Civil accederán al 
retiro a los cincuenta y seis años, también es cierto que el 
ingreso en el Cuerpo se realiza a los dieciséis años, edad a 
partir de la cual se consideran como años de servicio abonables 
a efectos del retiro, según lo dispuesto en el artículo 25, núme
ro 1, del Decreto 1211/1972, de 13 de abril, por el que aprobó 
el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal 
Militar y Asimilado, Guardia Civil y Policía Armada. El re
currente ha prestado, pues, el máximo de años de servicios que 
la Ley le permitiría en cualquier caso sin que sea posible tener 
en cuenta las afirmaciones que se realizan en cuanto a que 
no ha podido ascender a Comandante, puesto que él mismo 
reconoce que voluntariamente renunció a concurrir a los cursos 
de ascenso para los que fue convocado antes de ser jubilado 
—estando en curso su reclamación y sin saber cuál sería su

resultado último—, por entender que aun terminando éstos, 
dada la lentitud de ascensos en el escalafón, no le sería fácil 
llegar a tal graduación antes de jubilarse definitivamente.

7.° No puede afirmarse en consecuencia que la carrera mili
tar de don X. Y. Z. haya transcurrido en un plano de igualdad 
con sus compañeros de edad, pues ha quedado claro que en 

 origen, por error, y más tarde, por propia iniciativa, se produjo 
una clara situación diferenciada eñ relación con éstos, pues 
gozó de la ventaja de adelantarse en un año a lo previsto en 
la normativa para el ingreso en la Guardia Civil. Desde esta 
perspectiva el recurrente no ha sido tratado desigualmente res
pecto a sus compañeros de edad, por cuanto no se ha encon
trado nunca en idéntica situación que aquéllos, siendo evidente 
que en el conjunto de su carrera no ha sufrido daño alguno el 
derecho fundamental de igualdad. De hecho se incorporó a 
aquel grupo formado por aquellos que tenían un año más que 
él y ha seguido todas las vicisitudes de éstos en su carrera 
militar, con sus beneficios y cargas correspondientes.

Por eso la invocación del artículo 14 de la Constitución no 
puede hacerse en el caso presente pretendiendo su reconocimien
to a los solos efectos de obtener una nueva ventaja al llegar al 
último eslabón de la carrera funcionarial, pues de accederse 
a lo solicitado por el recurrente se habrían sentado las bases 
de un real trato desigual y ven tai oso en relación con sus com
pañeros de edad, a) no haber gozado del beneficio de su ingreso 
en el Cuerpo de la Guardia Civil con un año de anticipación 
y retirarse también gozando de otro año más de servicio activo. 
No es factible mantener una interpretación del principio de 
igualdad consagrado en el artículo 14 de la Constitución, que 
tendría como consecuencia inmediata la consagración de una 
real desigualdad de trato

No se aprecia, pues, en el caso de don X. Y. Z. que se haya 
producido una discriminatoria y arbitraria aplicación de la 
normativa vigente en cuanto a su jubilación, pues partiendo 
de un plano de desigualdad de situación en el contexto de 
toda su carrera militar con respecto a sus compañeros de edad 
ha sido consecuentemente tratado de forma desigual, requisito 
éste de igualdad de situaciones básico para la correcta invo
cación y aplicación del principio de igualdad consagrado en el 
artículo 14 de la Constitución, como ya se ha establecido en 
la sentencia de esta misma Sala de 6 de abril de 1981 (recurso 
de amparo 47/1980).

FALLO

, En atención a todo lo expuesto, e] Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

1. No aceptar las causas de inadmisibilidad alegadas por el 
Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal.

2.. Denegar el amparo solicitado por el Procurador de los 
Tribunales don Alfonso Gil Meléndez, en nombre y represen
tación de don X. Y. Z.

3. Declarar que no procede hacer especial pronunciamiento
sobre las costas. 

4. Devolver las actuaciones remitidas por el Tribunal Su
premo. 

5. Notificar la presente sentencia al Fiscal General del Es
tado, al Abogado del Estado y al recurrente.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 10 de julio de 1981—Manuel García-Pelayo 

Alonso.—Angel Latorre Segura —Gloria Begué Cantón.—Rafael 
Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral.—Firmados 
y rubricados.

16289 Sala Primera. Recurso de amparo número 6/1981. 
Sentencia de 14 de julio de 1981.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gó'mez-Ferret Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de ampara número 8/1981, promovido por 
don A. B. C., representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Marí& Isabel Díaz Solano, bajo la dirección del Abogado 
don Julián G. M. Rubio Ares, contra la conducta de la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, relativa a la reclamación del expediente 
administrativo en el recurso contencioso-administrativo núme

ro 1.361/1979, interpuesto en su día por el demandante de am
paro y a la lenta tramitación del mismo.

Ha comparecido en defensa de la legalidad el Fiscal general 
del Estado y, en representación de la Administración, el Aboga
do del Estado, siendo Magistrado ponente don Manuel Diez 
de Velasco Vallejo.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 21 de enero de 1981 se presentó ante este Tri
bunal Constitucional la demanda de amparo que hemos hecho 
mención.

Los hechos de la demanda de amparo, que han sido consta
tados a la vista de las actuaciones remitidas a este Tribuna] 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, son los siguientes: a) El 18 de 
diciembre de 1979 el recurrente interpuso recurso contencioso- 
administrativo contra la desestimación presunta por el exce
lentísimo Rector Magnífico de la Universidad Complutense de 
Madrid de los recursos de alzada formulado el 22 de noviembre 
de 1978 y el de reposición de lo de marzo de 1979 sobre con-


